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ORGANO D E L PARTIDO CONSERVADOR EN L A PROVINCIA DE TERUEL 

Precios de suscripción. 
E n Te rue l . . . . 
y ^ e n a de T e r u e l . 

fc-iSl'iiyíftt irf .P 

ffí&O pesetas a l mes. 
. 2'00 i d . al t r i m e s t r e . > 

L A C R I S I S 

Las ilosiones del periódico castélista 
en esta capital liaií sufrido una decep
ción horrible; sus baladronadas de que el 
pa.rtido conservador con su jefe á l a ca- , 
beza tenían que abandonar el poder, no 
han tenido n i podían tener confirmación; 
la crisis se ha. resuelto continuando oí 
ilustre hombre púolico Sr. Cánovas del 
CastiHo al frente del Gfobierno de la na
ción española, con gran contentamiento 

. de.todos los españoles excepción he
cha de £as Circunstancias y de sus cons-

i picuos inspiradores, que-ven en el señor 
Cánovas el único estorbo posible á su 
dominación an t ipá t ica en esta desventaja-
rada provincia 

L a crisis se ha resuelto; aquel fantas- ' 
ma horrible que presentaba el periódico 
disidente en sus columnas asegurando ; 
la muerte de nuestro partido, sin que al | 
decirlo lo creyera y llevada sólo d é l a • 
idea de infundir ánimo en las ñlas cada ¡ 
día m á S ; claras y-cada día más mohínas 
de sus amigos escasos, ha desaparecido, ', 
se ha desvanecido como nube fugaz de 
verán»), quedando las cosas como antes y 
resultando el Siv Bosch; aquel Ministro 
tan prestigioso en su gestión ministerial 
comolrudamente combatido por el disi
dente colega, rodeado de prestigios gran
des y acompañado de las s impat ías de la 
opinión sensata por su acto caballeroso 
y digno, al despojarse de los ropa.ges dél 
poder para convertirse en ciudadano 
particular y así contestar cumplidamen
te los ataques insidiosos, preñados de 
graves caluminas vertidas á mansalva 
por los amigos del colega sil vclista. 

L a crisis se ha resuelto saliendo del 
Ministorio los Sres.. Romero .Robledo y 
Bosch para ser reemplazados por otros 
conspicuos individuos del partido libe
ral-conservador; y al hacerse este cam
bio de personas, ni se han undido las es
feras, niíse ha hundido el partido libe-
ra.l-conservador, que Cont inúa al frente 
dé los negocios públicos como antes.... es 
decir no como aiités; sino más distancia
do que antes del elementó disidente què 
en Teruel representa el periódico de Pe-
ribáñez, porque ese elemento como hijo 
del despecho, de la envidia y de la des: 
lealtad, ha hecho nuevos méritos para 
apartarse más y más del elemento sano 
que el partido liberal-conservador tiene 
on su seno. 

¿Y qué ha ganado con esto el perió
dico castélista? ¿Y qué ha ganado con 
esto el Sr. Castel? 

Xada, ni el Sr. Castel n i sus amigos 
han ganado ni podido ganar en el cam-

Publicación semanal. 

REDACCION Y A D M I N I S T R A C I O N 
. Pia/̂ a. del Mercado laú-rnero 9. 

Puntos de suscripción 
E n l a A d m i n i s t r a c i ó n ó imprenl"'^ de os.te p e r i ó d i c o . 

Se publicui anuncios y rvclaiuos á prçcios coQvyiiciunales 

bio: por el contrario el Sr. Castel^ y su 
órgano ha perdido mucho de su seriedad 
el Sr. Castei y su periódico han demos
trado á sus amigos, que sus balandrona-
cBás risibles no se inspiraban más que en j 
el móvil de con engaños procurar man-
tenér el entusiasmo en sus filas, entusias- ] 
mo que ven decrecer á medida que el 
tiempo pasa y entusiasmo que l legará 
hoy á algunos grados bajo cero, porque 
han de convencerse sus ya escasos ami
gos con hechos reales, positivos y elo- j 
cuentes, que las baiandronadas de club : 
sólo sirven para enardecer á las personas 
partidarias de procedimientos tumul
tuarios, pero han de causar risa y lásti
ma á los q ue siendo personas serias son 
.partidarios de procedimientos también ., 
iseripsv •; /• ' [:- • • • • 

Pero no es estala única decepción que 
el periódico castélista dá á aquellos de ; 
sus lectores que lo han tomado en serio. 

Cree ver en un amigo nuestro muy 
querido y muy respetable un futuro 
candidato, si nó en él en su familia, que 
se oponga como adversario á su patrono, 
y por este sólo hecho dispara bala rasa 
contra aquel respetable amigo nuestro 
acudiendo para zaherirle á las armas 
vedadas entre adversarios leales y caba
llerosos; y resulta que ha perdido lasti
mosamente el tiempo, porque n i aquel 
amigo nue. tro ha tenido para sí, n i para 
su fámilia, las pretensiones que le adju
dicara el.periódico disidente. 

Viene á la luz pública el flamante pe
riódico disidente sin más objeto que ha
cernos cruda guerra á nosotros, humil
des y modestísimos periodistas que tene
mos el atrevimiento de venir al mundo 
para defender la política liberal-conser
vadora sin el asentimiento de su omni
potencia bullanguera, ataca á nuestro 
periódico y á nuestros amigos agotando 
para ello las frases de mal gusto, crece su 
actitud levantisca ante nuestra pruden
cia; pero llega un momento en que no 
vemos más remedio que contestar á la 
agresión inmotivada é injusta en nntOf 
no enérgico, y se apagan los fuegos del 
batallador semanario como sucede á to
do alborotador que sigue los procedi
mientos ("i o los ternes. 

Intenta luego infundir ánimos á sus 
amigos por otros procedimientos ya que 
aquellos le produjeron tan malos resul
tados y tan contraproducentes efectos, 
y pregona con cómica seriedad, convir
tiéndose en institución de doublé la muerte 
del partido conservador para no levan
tarse j a m á s con la jefatura venerada del 
más grande de nuestros hombres de Es
tado; y aquella pregonada muerte, y 
aquel ñn tan cacareado se convierte en 

una sencilla sustitución de dos personas 
en el Grabinete por que las que tan dig
namente ocupaban sus puestos, quieren 
como particulares defenderse de las ca
lumnias contra ellos inventadas por sus 
enemigos, para 4ue nunca pueda decirse 
d;e ellos que se escudan en los cargos que 
tan sabiamente venían desempeñando. 

Vea la opinión pública, medite la 
opinión sensata sobre estos hechos y lue
go considere qué caso puede hacerse de 
un periódico que sólo se inspira en el 
odio, el rencor y las malas pasiones. 

Q U I S I C O S A S 

D . José Gareerá y Córdoba, i lusiradísimo rnédioo 
que ejerció su profesión en Bnbieloá de Mora á la 
par que dir igía allí la política de Gaslel, nos escribe 
una carta pór conducto de Las Oir ins tancias . 

Lo raro es que nó se haya atrevido á d i r i g í rnos 
la d i red amen te. 

En aquella carta dice, que un relato por nosotros 
hecho aprqpósl lo . de uu brutal atentado de que el 
Sr. Gareerá fué victimares una in/ame calumnia, 
y uos amenaza con llevarnos h los tribunales. 

jCáspi ta y qué. miedo! 
El autor do aquel ar t ículo, que hasta algunos 

amigos de Giistel han calificado, de rigurosumeDle 
exacto, no duerme desde que Gareerá tiene suspen
dida sobre su cabeza tan terribie.amenaza. 

¿Porqué no lo hab rá hecho ya el distinguido m é 
dico, en el mes y pico que hace que se publicó el 
art ículo? 

Pero no es esta sola la amenaza que envuelve la 
correspondencia que por tabla nos dedica. 

Tambiónvdice que si queremos explicaciones p r i 
vadas sobre este asunto, nos las (\&v(i contundentes. 

¡Adiós , guapo! 
¿No sabe usted que el procedimiento liene sus 

quiebras y que puede i r por lana y salir trasquilado^ 
Se dan casos, p o r que no somos mancos. 

Dice Gareerá en su famosa carta, que el que rela
ta hechos falseándolos es uu hombre de mala ley; y 
el que dice las cosas sin capacitarse de ellas, un 
ion lo , ' ' ' • ¿ ' ¿ í l h / " " K íSii-L (4? «i • • 

¿Y el que relata hechos ciertos sabiendo lo que 
hace, qué se rá , ^eñor médico? 

¿Y el que prevaliónc(üse de su influeneia se ¡leva 
unas cuentas municipales del Gobierno civi l , por 
complacencias d«l Gobernador qne no sabe cumplir 
con su deber, con ánimo de arrancar algunos ju s t i 
ficantes de los gastos para que los cuentadantes apa -
rezcan como defraudadores del caudal municipal, qué 
será Sr. Gareerá? 

Nosotros, si á lguien hubiera ejecutado estos ac
tos y hubiera abrigado eslos propósi tos, no d u d a r í a 
mos en calificarlo de i míame y r u i n . 

Pero si aquel supuesto ente, se hubiera encontra
do conque no podía l l eva ra la práct ica su maquia
vélico proveció porque otro bilis l i s io que él h a b í a 
lomado sus medidas para evitar la maldad, le califica
r íamos de otro modo más caritativo. 



L A OPINION 

Le llamaríamos sencillamente MEMO 

Dice Las Oircuitstawias que perdemos el tiem
po que empleamos en procurar dividirá los caslelis-
las y santacrucislas. 

Tendría razón el periódico castelista sí nos pro
pusiéramos esto. 

Pero no son estos nuestros propósitos. 
Nos limitamos tan sólo á poner de manifiesto he

chos por todos reconocidos. 
Y que procura ocultar el colega. 

Cenamos de Las Gircunstaticias: 
«Según LA OPINIÓN, Cánovas se halla muy seguro 

en el poder, y tiene Is omnímoda confianza de la Reina 
Partes telegráficos de la corte dicen que el Minis-

teíio está én crisis.» 
E n efecto, el Sr . Cánovas después de enterar 

á S. M. la Reina del deseo de los Sres. Bosch y Ko-
merò de retirarse del Gobierno para poder, como 
particulares, defenderse de las líifames calumnias de 
que son objeto, recibió encargo de la Augusta dama 
de reconstituir el Ministerio. 

iTenfamos razón al afirmar que el Sr . Cánovas 
tenía la confianza de la Corona? 

Ni por casualidad le suena la flauta al periódico 
disidente. 

El Módico Garcerá dice que nos ayudará en 
nuestra tarea de hacer la historia política del distrito 
de Mora. 

Gracias por tan imparcial colaboración. 
Conocemos perfectarnente esa historia y también 

la conocen en Madrid. 
Y allí se dá á cada cual lo que merece. 

Y vaya ótro recorte del periódico disidente: 
«Nosotros no hemos afirmado de una manera insi

diosa, como LA OPINIÓN asegura, que los Sres. Ferrer, 
Domingo G-aray y Cor tel estuvieron en el campo car
lista. Hemos preguntado y nada más, y ahora nos viene 
el semanario lemista diciendo que nioguno de aquellos 
señores ha estado en el campo carlista ni con las armas 
en la mano. 

Está en el campo de un partido político todo el que 
pertenece á ése partido, aunque no haya tomado las 
armas para defender sus ideales. 

Preguntaremos, pues, más claro: ¿Ferrer^ Domingo 
Garay y Cor tel han sido alguna vez carlistas? 

Vuelva á leer nuestro suelto el colega y se evi
tará tener quehacer preguntas tontas. 

Y si aquella contestación, con ser tan categórica 
no le satisface, puede preguntarà losiinteresados. 

Què todos ellos tienen la lengua bien espedita. 

Desde Madrid nos dirige una carta una persona 
que se consideró aludida en un suelto nuestro inser
to en el número anterior. 

Como no conocemos las senas de su domicilio y 
no nos dice si desea que su carta se publique, no po 
demos consultárselo privadamente, ni nos atrevemos 
.4 publicarla. 

S i como nuestro número anterior llagó á sus 
icnanos, llegase éste, le' rogamos nos manifieste sus 
propósitos, por ver si podemos complacerle, pues no 
queremos pecar de descorteses con nadie. 

Otro recorte do Las Gircwis tanc las: 
Dice el periódico neocouservador citando á La Èpo

ca,) que mientrs Silvela fué ministro con D. Antonio, 
no sintió la necesidad de moralizar la administración. 

Mientras Romero y Bosch anduvieron por los an-
durriales,esa necesidad no se sentía, y después que am
bos señores fueron recogidos por el jefe, si antes se 
hubiera ocupado Silvela del asunto, antes hubiera ro
to con Cánovas.» 

Cuando Bosch y Romero anduvieron por los an
durriales, los acompañaba Castel como amigo pre
dilecto de aquellos señores . 

Y hoy su periódico quiere presentarlos como los 
padres de la inmoralidad más funesta. 

Deduzca el lector. 

Dice el periódico castelista que nosotros rehui
mos manifestar las quejas qne pueda tener Gasea de 
Castel. 

No es esto hermana. 
Nosotros no tenemos el honor de representar en 

la prensa los intereses políticos del S r . Gasea y por lo 
mismo no podemos hacernos eco de sus quejas, . 

L o que sf aseguramos, que el Sr . Gasea al ad
venimiento del partido liberal al poder en la última 
etapa de su mando, se quejaba amargamente d é l a s 
ingratitudes de Castel,cuyos intereses políticos habia 
favorecido como es notario. 

Y decíamos al periódico de Períbáñez, que el se
ñor Gasea, que tiene la lengua muy espedita para 
decir verdades, podrá darle la razón de aquellas 
quejas. 

Las Circunstancias confiesa que Arnalte fue el 
representante del Sr. Marqués de Lema cuando se 
presentó candidato por Valderrobres en el año 1891 

E l mismo periódico confiesa asimismo, que A r 
nalte no tuvo por conveniente escribir á su poder
dante después de la derrota sufrida por el actual Di
rector de Correos. 

Nos bastan estas confesiones de Las Gircuns-
tanciasp ivà formar juicio y para que lo forme la opi
nión pública, respecto á lo que pudo suceder en 
aquella e lección. 

Y terminemos con otro recorte del periódico di 
sidente: 

tLA OPINIÓN amenaza demostrar con hombres pro
pios y hechos concretos, que ni en esta'provincia ni en 
el resto de España pueden los silvelistas blasonar de 
moralidad ante el partido liberal conservador. 

Puede ya principiar su tarea el periódico canovista 
y esté seguro de que uo nos hemos asustado.» 

Prometemos al colega complacerle cuando lo 
creamos oportuno, y cuente que esa oportunidad no 
se hará esperar mucho tiempo. 

L A CARTA DEL SEÑOR BOSCH 

Hó aquí la carta que el señor Minis
tro de Fomento dimisionario, D. Alberto 
Bosch y Fustegueras dirigió el día 13 del 
actual al jefe del G-obierno renunciando 
su elevado cargo: 

Exorno. Sr . Ü. Antonio Cánovas del Castillo. 
Mi querido amigoy presidente: En el último Con

sejo de ministros, á que tuve el honor de asistir, me 
encontré sorprendido por la noticia de que el mar
qués de Cabriñar»a habia formulado contra mi una 
denuncia calumniosa. No acertaría á explicar á us
ted la impresión que me produjo un hecho tan ines 
perado. Ante la violenta .sacudida del ataque á mi 
honra sentí la necesidad, de lanzarme sobre mis ca 
lumniadores donde los encontrara y por cuantos me
dios estuviesen á mi alcance. Con este propósito 
ofrecí á. usted primero, y en seguida al Consejo la 
dimisión de mi cargo. Me ¡nanifesló usted que por 
entonces no había que tratar de mi dimisión y podría 
examinarse en otras circunstancias el espontáneo im
pulso de mi deseo, pero que por de pronto el Go
bierno debía atender á su propia defensa y á. la de 
los intereses que le están confiados. 

E s posible que no tuviera yo en aquél momento 
la serenidad necesaria: ya sea por la costumbre de 
seguir la opinión autorizada del jefe y del amigo ca
riñoso, ya sea por la desconfianza del criterio pro
pio ante la enormidad de los hechos que se me impu
taban. Me sometí 4 la resolución de usted y rn-) re
paró de mis compañeros, con la herida que se aca
baba de inferirme. 

Tal vez las gentes que no son capaces de sentir 
el dolor ajeno ó no tienen por la honra propia la es
timación que yo siento, hayan podido creer qiie me 
proponía entregar los agravios y las injurias al olvi
do y me acomodaba á uná situación vergonzosa para 
ampararme del cargo que ejerzo y disfrutar en me
dio de la indiferencia las despreciables ventajas de 
los cargos públicos. Ni un sólo momento dejé de 
acariciar la idea de librarme de todo género de com
promisos oficiales para confundir á la faz de mi pa
tria la calumnia y sus autores. 

L a obediencia prestada á las indicaciones de 
usted, ha dado, por otra parte, ocasión á que duran
te algunos días se desborden contra mí las viles pa
siones que me combalen. El lo pasará, que todo le 
injusto pasa; pero el sacrificio ha sido duro, y única
mente soportable con la esperanza de un próximo 
término. Duro y cruel, ofrezco este sacrificio en aras 
de la causa que defiendo, del respeto que usted me 
ha Inspirado y me inspira y de las instituciones. A 
la hora presente recobro mi libertad, porque mi ho
nor aconseja la resolución inquebrantable de elevar 
a S. M . la Reina la dimisión de mi cargo para de
fenderme de los que esgrimen contra mí las torpes 
armas de la calumnia. Ruego á usted que tenga la 
bondad de leer á los ministros esta carta, que me 
propongo publicar, para que los d.ítraclores de mi 
nombre, descubiertos ú ocultos, sepan que no me a m 
paran ya las pretendidas ventajas que á los ojos del 
vulgo dá el cargo que he desempeñado. Fuerte en 
mi conciencia y ejercitando mis derechos combatiré 

para exigir las pruebas y obtener ejecutorias que le-
confundan y les hagan proclamar la honradez con 
que he venido á la vida y habré de conservar hasta 
la muerte. Se i cual fuere el número y calidad «de mis 
enemigos, habré de retarles á que comparen su con
ducta con la mía y á que entreguemos al fallo de la 
opinión lodos los actos de nuestra vida privada y pá.^-
bl ica . 

No quiero, además, que aquella parte de la opi
nión irreflexiva ó extraviada que saborea el fruto de 
la calumnia pueda entender que, permaneciendo en 
el Gobierno, infiero el menor daño á los intereses del 
partido conservador ni á la dirección de usted en el 
Gobierno, dirección necesaria ó irreemplazable en las 
circunstancias que atravesamos. 

Permítame usted una frase de arrogancia, por la 
que pido á usted y á lodo el mundo que me perdo
nen: rio necesito ni protección ni amparo en la de
fensa de mi honra. Lucharé por ella, y confio en 
Dios y en la bondad de mi causa que más tarde, co
mo antes y como siempre, prestaré á usted el con
curso de mis escasas fuerzas como usted juzgue con -
veniente, y no de otra manera, porque en cuanto se 
refieren á lo que pudieran ser mis intereses ó mis 
ambiciones, usted sabe qu^ jamás, ni directa ni in
directamente, he solicitado nada ni he tenido exigen
cia personal ninguna. 

Desde la posición desembarazada en que volun
tariamente me coloco, no puedo menos de manifestar 
á usted ni gratitud por sus disiinciones para con mi 
persona. Dispense usted si en esta carta, ya porque 
ha de ver la luz pública, ya por un sentimiento de 
dignidad, pongo límites á la expresión del car iño 
con que soy suyo incodicional y afecUsimo amigo 
q. b. s. rn. 

ALBERTO BOSCH. 
Madrid 13 de Diciembre 1895. 

N O T I C I A S 
L a crisis de que tanto se ha ocupado la prensa 

estos dias, ha sido resuelta entrando en Fomento el 
S r . Linares Uivas y en Gracia y Justicia el Conde de 
Tejada Valdosera. 

—O— 
E n el número anterior anunciábamos una sor

presa, para nosotros agradable, al periódico disidente 
de esta localidad, aunque no lo fuerá para él. 

Al hacer aquella alusión, nos referíamos á que 
el digno y respetable liberal-conservador l) . José 
María Gómez, había hecho manifestaciones á quien 

corresponde, en las cuales expresó que deseando por 
*u parte cooperar al engrandecimiento del partido libe
ral-conservador en esta provincia y no estando con
formé con las disidencias, que son la anemia ya que 
no la muerte de los grandes partidos políticos, no lo 
estaba tampoco con la disidencia sustentada por el 
S r . Silvela y por tanto con los hombres que en esta 
provincia sostienen aquella tendencia, por más que 
con alguno de ellos le unan lazos de amistad parti
cular. 

E l jefe del partido liberal conservador, ha agra
decido las nobles y patrióticas manifestaciones de 
nuestro respetable amigo el S r . Gómez, y se congra
tula en contar con su importante cooperación para 
cuanto signifique la prosperidad del ¡partido conser-
vadorenesta provincia; y es seguro que llegado el caso 
se complacerá en ofrecerle un puesto en la candidatura 
de amigos dol gobierno, que han de representarnos en 
las futuras Córtes. 

Nos felicitamos de la patriótica actitud de nues
tro querido amigo D. José María Gómez, cuyas rele
vantes dotes personales, le hacen acreedor á esta 
dist inción. 

—o— 
E l Juez de Instrucció n de Mora de Rubielos don 

José Elias Esteve, ha sido trasladado á Enguera, en 
la provincia de Valencia, habiendo sido nombrado 
para sustituirle el excedente de la judicatura D. J a 
cinto Cornago y Rio. 

—o— 
E n el correo del 12 llegó á esta capital el señoi 

Delegado de Hacienda D. Daniel Balaciart, el que lo
m ó posesión de én importante cargo el día 13 de los 
corrientes. 

Sea bien venido á la ciudad de los Amantes le
gendarios, donde encontrará, seguramente, la hidal 
guía y el recto proceder que es provervial en la tie 
rra aragonesa. 

—O— 
E l dia 14 del actual tomó posesión de su impor 

lanle destino el nuevo Interventor de Hacienda de la 



L A U^INlvJi,> 

provincia D. José Collazo y González, antiguo é i n 
teligente funcionario en este ramo do la pública ad-
•ministación. 

Le damos, como al S r , Balaciapt, nuestra cordia 
bienvenida, y le desearnos muchas satisfacciones en 

' su nuevo deslino, á la parque le agradecemos los 
finos ofrecimientos que contieno el aten o B . L . M. 
cou que nos ha favorecido. 

—o— 
Ha tomado posesión de su destino de oficial de 

quinta clase de la Intervención do Hacienda de esta 
provincia, nuestro querido amigo D. Rafael Juste y 
Yillarroya. 

Enhorabuena. 
— O — 

Ha sido nombrado catedrático de Religión y Mo
ral del lnslítuto de segunda enseñanza de esta ciudad 
D. Antonio Buj yGalve, que desempeñaba la cá te 
dra de Teología en el Seminario Conciliar. 

—o— 
Apenas ha tomado posesión del cargo de Inter

vención de Hacienda de la província D José Collazo, 
ya ha dado á conocer su celo en el cumplimiento de 
su deber. 

Ayer, llamó á su despacho á todos los empleados 
de la oficina, y con frases corteses, les inició en el 
deber, á la vez que organizó los trabajos de oficina, 
-entremezclados los de distintas secciones según pa
rece, aunque esto no causaba estorsión en el despa
cho de asuntos. 

Como en otro lugar nos ocupamos de dicho fun
cionario^ sólo nos resta decir, que en todas las de
pendencias—si no se ha hecho—debe ha-cerse lo pro
pio, y de este modo se regularizará la saarcha admi-
«istrativa, en beneficio del público. 

—o— 
E l Sr . Delegado de Hacienda D. Daniel Balaciart, 

m atenta carta de 14 del actual, nos mega hagamos 
público, que todos los dias laborables de doce á una 
<ie la tarde, oirá en su despacho á todos los parlicu-
lares que tengan alguna reclamació » qae hacer. 

Queda complacido | tan digno funcionario, y 
cuente con nuestra modes'.a pero sincera cooperación 
'en cuanto nos-considere úti les , 

'M — O — — r - f - • 

Ha fallecido en Cretas el rico propietario y dis— 
línguido farmacéutico D. Vicente Anón y Riol, padre 
político de nuestro querido amigo el diputado pro
vincial D. Prndenoio Vails. 

A éste y á ía distinguida tamiüa del finado^ en
viamos el testimonio de nuestro pésame más sentido. 

—o— 
E n la Junta general celebrada la noche del vier

nes, en la Sociedad Económica, para la e . ecc iónde 
•cargos, fueron nombrados por aclamación, ü . Pedro 
Andrés Catalán, presidente; D. Vicente Crespo, leso-
írero; D. Fél ix Miguel, bibliotecario y D. Sanüago 
S á n c h e z , vicesecretario. 

Para la Junta del Monte y Caja fueron designados 
D. Pedro Andrés Catalán, presidente; D. Manuel 
Hernández, secretario: consejero letrado, D. Atilano 
Dolz y obrero D. Manuel Asensio. 

Nuestro paisano el sabio y virtuoso canónigo de 
Toledo D. Tomás Villarroya, ha sido agraciado con 
el cargo importantísimo de Rector de' Seminario 
Conciliar Central de San Ildefonso de aquella Iglesia 
Primada. 

E l eminente Cardenal Monescillo sabe perfecta
mente que nuestro ilustre paisano, es digno de la 
distinción con que le ha honrado. 

—o— 
SI Administrador del Monte de Piedad, entrega

rá á sus dueños las prendas seualadas con los nú
meros que á continuación se expresan, las que han 
sido desempeñadas por la caridad tan plausible de 
nuestro amadísimo Prelado, cuya entrega se hará 
desde hoy hasta el 31 del actual, en las horas de 
despacho, previa presentación de la correspondiente 
papeleta: 

Lotes n ú m e r o s - 2 1 5 - 2 6 9 - 2 7 ) —279 - 2 8 2 
- - 5 4 1 - 5 5 0 - 5 9 1 - 4 0 6 - 4 5 8 — 4 4 3 — 4 f i 2 - 5 7 5 
-_476-^48I - 4 8 2 — 4 8 8 - 4 9 1 - 4 9 7 - 5 0 5 — 5 0 7 
- 5 0 8 - 5 3 2 - 5 3 6 —552 - 5 5 3 - 5 5 8 — 5 6 0 - 5 6 7 
^ - 5 7 7 - 5 8 1 — 5 8 3 - 6 0 0 - 6 0 6 - 6 0 ^ - 6 0 9 - 6 1 8 
^ - 6 5 2 - 6 6 9 — 6 7 1 —682—688—693 6 9 6 - 7 3 0 
—749-772—778—779—781 - 7 9 1 - 8 0 9 - 8 2 0 
— 8 2 4 - 8 3 4 - 8 4 6 - 8 4 7 8 4 9 — 8 5 0 - 8 5 1 — 8 5 2 
— 8 5 5 - 8 6 5 - 8 7 1 - 8 7 7 - 893 804 - 8 9 5 - 8 9 6 
—899 - 9 0 0 - 9 1 1 — 9 1 8 - 9 2 5 — 9 2 5 - 9 2 8 - 9 2 9 
- 931 - 9 5 4 - 9 5 5 - 9 3 7 - 940 - 9 4 9 —955 - 9 6 0 
— 9 6 4 — 9 8 4 - 9 8 6 — 9 8 8 - 991 - 9 9 4 - 9 9 5 -1009 
— 1Ü20- — 1 0 5 4 - 1 0 5 7 —1048—1055 — 1071 — 
1 0 7 5 — 1 0 7 4 - 1 0 7 7 — 1 0 7 8 - 1 0 8 5 — 1092— 1097 

— 1 1 1 0 - 1 1 1 3 - 1 1 1 5 - 1 1 1 9 - 1 1 2 1 = 1 1 2 2 - 1 1 2 5 
— 1126 - 1 1 3 1 — 1 1 5 5 — 1 1 4 7 — 1 1 5 4 — 1165— 
1166 - 1 1 8 5 — 1 1 9 0 — 1 1 9 6 - 1 2 0 0 — 1 2 0 1 — 1205 
—1207 - 1 2 0 9 - 1 2 2 1 — 1 2 2 6 — 1 2 5 0 — 1 2 5 3 — 
12'>2-1263 —1277 - 1 2 8 0 -1287 —1295 - 1 3 0 2 
— i505 - - 1 3 0 5 - I 5 1 I - 1 5 1 8 - U 2 3 - 1 3 2 4 -
1427 — 1329 - 1 5 4 0 - 1 3 5 5 - 1 5 5 6 — 1 3 6 2 — 1 3 6 5 
— 1 •.m= 1 3 8 2 = 1 5 9 7 - 1 3 9 8 = 1 4 0 2 = 1108 1411 
= 1 4 1 7 = 1 4 2 6 = 1 4 2 9 - 1 4 3 0 = 1 4 3 2 = 1 4 4 3 1449 
— 1451 - 1 4 5 2 - 1 4 5 3 1456 - 1 4 6 1 = 1 4 6 4 - 1 4 7 1 
— 1 4 7 6 = 1 4 8 2 = 1 5 0 1 - 1 5 0 4 - 1 5 1 0 — 1 5 1 5 - 1 5 1 8 
— 1 5 1 9 - 1 5 2 5 = 1527 - 1 5 5 4 = í 535 - 1 5 4 9 — 1 5 5 5 
= i 5 5 6 = 1 5 5 7 - 1 5 5 9 ~ 2 5 6 0 = 1561 -1563 - 1 5 6 7 
— 1 5 7 9 = 1 5 8 8 = 1 5 9 3 1594—1601 - 1 6 0 2 = 1 6 2 0 
— 1622—1622 - 1 6 2 3 -1624—1625 - 1 6 2 6 - 1 6 2 8 
—1629 - 1 6 3 0 -1651 - 1 6 5 2 - 1 6 4 1 = 1 6 5 2 = 1655 
= 1661 = 1 6 6 4 = 1 6 6 5 = 1 6 7 1 = 1 6 7 2 = 1 6 7 5 1676 
—1684 H 1 6 8 9 = 1690 -1691 = 1 6 9 2 = 1693-1694 
= 1 6 9 9 - 1 7 0 1 = 1708=1610. 

L O S J U E C E S D E INSTRUCCION 
Y LA LIBERTAD PROVISIONAL DE LOS PROCESADOS 

E l título de este pohre anfculo, cuadrada me
jor en un periódico profesional de los que se dedi
can á la defensa de los intereses forenses; pero como 
nuestro propósito no es dar nuestra opinión en un 
asunto jurídico, sino dirigir un ruego á los funcio
narios del poder judicial , que de ser atendido ha de 
produciré! bien que consigo lleva la libertad á muchos 
desgraciados y una no despreciable economía á los 
pueblos, no dudamos en insertarlo en las columnas 
de nuestro periódico, que cumple con ello una dé 
las misiones que se ha impuesto, al solicitar el ho
nor de figurar entre las publicaciones turolenses que 
defienden los intereses raoráles y materiales de la 
provincia. 

L a prisión prevenlivade los procesados resulta 
siempre una injusticia, porque la sociedad, ya la 
consideramos como vengadora de los agravios que 
con el delito se le infieren^ ya la consideremos como 
entiadad en la que reside la facultad de corregir al 
desgraciado que lia olvidado los deberes que al in
gresar cu la sociedad se le impusieron, podrá tener 
derecho á aquella venganza ó á. aquella corrección, 
pero no tendrá derecho nunca á aumentar la desgra
cia del delicuente, y desgracia y no pequeña para 
un individuo es verse privado de lal ibenal , precioso 
don del cielo que el individuo tiene derecho á disfru
tar. 

E n esta teoría, tan racional como justa, está ins
pirada nuestra ley de Enjuiciamiento, crinaiiial al 
consignar en su artículo 503, que para decretar la 
prisión provisional de uñ procesado son requisitos in
dispensables que conste en la causa la existencia|de 
un hecho que revista caracteres de delito, que éste 
esté penado con pena superior á la de prisión co
rreccional y que aparezcan en la causa motivos bas
tantes para considerar autor del delito,, á la persona 
contra quien se dicte el auto de prisión. 

Pero no es esto sólo, el artículo siguiente de la 
referida ley de Enjuiciamiento prescribe además, 
que aun cuando el delito tenga señalada pena supe
rior á la de prisión correccional, podrá acordarse la 
libertad del procesado siempre que este haya obser
vado buena conducta anteriormente, y se pueda creer 
fu ndadamente que no .ha de sustraerse á ia acción 
de la justicia. 

E s , pues, bien claro, que apesar de la latitud an 
que necesariamente ha de moverse todo Juez de 
Instrucción para Henar debidamente su cometido, se 
vé clara la idea, el proposito del legislador de pri
var lo menos posible de la libertad á tos procesados, 
porque esta privación no constituye ni puede consti
tuir parte de la pena á que el presunto culpable ha
ya podido hacerse acreedor. 

Es,*pues, claro y evidente.4 que la prisión provi
sional de un procesado que ha cometido uu delito de 
los que el código clasifica de menos graves, sólo de
be decretarse como excepción y que aun dentro de 
los que la ley clasifica de graves, cabe decretarse la 
libertad en determinadas circunstancias. 

Pero observamos con sentimiento que estas re
glas tan explícitas como terminantes no son observa
das en la práctica con la escrupulosidad que es de
bida; y si á citar ejemplos fuéramos, podríamos se
ñalar un caso en que un individuo acusado de encu
bridor de un hurto de un conejo ó gallina, que no 
potlia ser castigado mas que con 125 pesetas de 
multa, se le ha tenido en prisión provisional todo el 
tiempo que el Juez de Instrucción conoció de la causa 
podríamos citar casos on que á un menor de 18 años 
á quien el fiscal acusa de un delito por el que lo pide I 

un mes y un dia de arresto, lia estado privado asi 
mismo de esa libertad é infinidad de casos en que in
dividuos acusados del delito «artificial» (valga la 
frase) de disparo do arma de fuego, esperan el mo
mento de ser sentenciados en una prisión preventi
va altamente irritante. « 

No nos ocuparemos de aquellas causas que ter
minan bien por sobreseimiento ó bien por absolu
ción que tanto contingente de presos saca de las cár
celes; pero si hemos de llamar la atención de las 
dignísimas autoridades judiciales respecto á los me
nores de edad y respecto á las mujeres, que esperan 
en las cárceles el momento de ser juzgados. 

Los menores de edad, por lo mismo que lo son, 
ofrecen esperanzas de detenerse en el camino del cri
men; es más, hay que suponer con la ley penal, que 
han entrado en él de una manera casi inconsciente; y 
dado nuestro pernicioso sistema carcelario, esos in
cautos jóvenes llegan á la cárcel y con la compañía 
de criminales empedernidos, y con los ejemplos que 
allí observan y con la aristocracia del crimen que 
allí admiran, pues sabido es que en las cárceles es 
considerado como el mejor el que ha cometido crí
menes más repugnantes, aquellos jóvenes respiran
do aquella atmósfera deletrea, salen de allí cuando 
salen, convertidos en criminales de verdad, cuando 
ia sociedad sólo quería corregirlos y hacerlos hom
bres honrados y dignos. 

Cierto que cometieron un acto punible, si lo co
metieron; pero también es cierto y evidente que esos 
niños criminales, tienen derecho á ser considerados 
de manera distinta á los criminales incorregibles en 
cuya compañía viven. 

Y si estas consideraciones saltan de nuestra tos
ca pluma al examinar la cuestión bajo el punto de 
vista moral; si la consideramos bajo el prisma eco
nómico, también hemos de abogar porque se limiten 
todo lo posible las prisiones preventivas. 

Aparte de las innumerables contribuciones que 
para el Estado, para la Provincia y para Municipio 
pesan sobre el contribuyente, existe otra contribu
ción para el sostenimiento en las cárceles de los pre
sos pobres que están en prisión preventiva; y como 
la generalidad de los procesados y presos son hijos 
de familia, aunque sus padres sean ricos en el sen
tido-jurídico de esta palabra, ellos son pobres en 
aquel sentido y por tanto son socorridos de aquel 
foncTo, resultando que su permanencia en las cárce
les, tan perjudicial para ellos, como injusta en el te
rreno abstracto del derecho, resulta gravosa para el 
contribuyente que tiene que: alimentar áaquellos des
graciados mientras permanecen privados de libenad. 

Todas estas consideraciones harán sin duda que 
las autoridades judiciales de nuestra provincia fijen 
su atención en estos hechos, y llevedas de su gran 
rectitud y de su amor nunca de smentido á todo lo 
qu*S es justo, eviten que permanezcan en las c á r c e 
les aquellos desgraciados que han cometido delitos 
menos graves y singularmente los menores y las 
mujeres; pero por si nuestra súplica no llega á aque
llos dignos fancionarios, llamamos la atención d e l 
celoso Fiscal de la Audiencia sobre estos, hechos, 
puesto que en cumplimiento de sus deberes tiene l a 
misión de velar siempre por el más estricto de la ley. 

No vea nadie en uuestra súplica una censura, 
que nada hay más lejos de nuestro ánimo al escribir 
estos renglones que el formularla, vea en nuestra 
solicitud un interés vivísimo por los desvalidos, y el 
deseo de que sóres que pueden ser útiles á la socie
dad, se conviertan en enemigos encarnizados .de ella„ 
porque esto y no otra cosa, es el criminal empeder
nido. 

Imprenta de Arsenio Perruca, Mercado, 9. 

Hotel Fortea. 

Se ofrece al público, el gran servicio 
del Hotel Fortea, con habitaciones lujo
samente adornadas á precios muy eco
nómicos. 

Hospedaje desde DIEZ REALES en 
adelante. 

Ovalo número 5 Teruel. 
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L A O P I N I Ó N 
PFJllODICO P O L I T I C O 

Organo del partido Conservador en la provincia de Teruel 

S E PlIBLICÜ. TODOS LOS Mü-HTES 

IVec ios <?e s u s c r i p c i ó n . — - E n T e r u e l , O'-SO pesetas al mes — F u e r a <le T e r u e l , ' i pescfc;; 

t r imes tre . i~x. 

Puntos de susci i p c i ó n — E n la I m p r e n t a de A r s e n i o P e r r u c a Mercado 9 . 

Se publican anuncios y reclamos á precios convencionales . 

I M P R E N T A , P A P E L E R I A 

y centro de Modelación impresa 

F l a m del Mercado número 9 . — T E R U E L 

• ^ s s Se remiten c a t á l o g o s á quien los pida t ¿ ~ ^ ~ 

SIN COMPETENCIA 
En ésta casa se hacen toda clase d^ encuardernaciones tanto de lujo 

< cómo en pasta. f 

TIENDA 1>K ei lUTIDOS 

rDEJORDiE HIJOS 
Democracia, n.0 20 

Gran surtido f»n a r l í c u l o s pat a yuan i i -
cioneros y zapateros. 

^ I 

i 

• I 

o i s a 
D E M A D E R A S 

T H A B A J A D A S A E S C Ü A t o a i A 

medida del sistema métynco-decimal-

Es de gran uti l idad para los que so dedican 
á, la compra-venta, carpinteros, maestros de 
obras y para todo aquel que quiera dedicarse a 
dicha industria, por Ju m Pedro Fuertes Calvo. 

A O V E K T E N ' . I A —La presente obra se e n c o n t r a r á de venta al ¿ 
precio de u w a PESETA en casa del autor en Mora, Teruel y en las Q¡*\i 
f r in cipaies l ibrer ías de las provincias de Teruel , Castellón y Valen-
éfe. y en las que la reclamen para el r é g i m e n comercial de maderas-

L A A L I C A N T I N A . 

j l o s É j - ' u í G Y Y 

O alie San Juan .57 

U Í G 

£ 4 L·M^m'smL· 

OepówSjto de í > í í . r l ) Ó B i ssiinera I 
• • j OalU de Sa/i Pedro núm. \ \ 
*4 EN ('ASA jpS JOSE Soi i lANO ^ 

Se v e n d í <H p ç r m e n o r á (S realeo y m e ' ü o el 
quintal , v por carretadas. dan/Jo aviso ant ic ipadó 
a 8 reaies quintal .rdonViCilio. 

, ¡'.i referido mineral es/de las minas mÁsae ro -
d'üadas de la Cuenca, como es: 

¿a 0«crm sita en. los cabe'cicos, /,it 
goza/i.n, denominada de Eos Pinos. 

A los herreros se p r o t t i r ra darles giislo en 
os pedidos.. 

id 

ií5,-.'*-âA}».?. 

HISTORIA DE LOS AMANTES DE TEJ 1 
«Í)J'I<> ^ l»J<»ll 
escrita por l>. F . Andrés é ilusirada por l> Bí Gísben, se en
cuentra á la venta por 7i> céntimos, en la imprenta de este 
periódico. 

Retrato de los misinos, en cartulina, á ̂  céntimos. 


